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Medicina española: Observaciones sobre la castra
ción.—Importancia de la Medicina Legal, y necesidad de 
su estudio (cont inuación) .—Sociedades médicas: Insti
tuto médico de Emulación. Sesión del 23 de noviembre. 
Sociedad médica general de Socorros Mutuos.—Res
puesta á un artículo defendiendo al Sr. Nuñcz . inserto 
el en Heraldo.— Variedades. — Vacantes. — .¿nuncios. 
Ultima hora. 

ADVERTENCIA. 
Los Sres. suscritores, cuyo abono cumplió 

en 30.de noviembre último , se sirvirán renovar 
la suscricion si no quieren sufrir la falta de re
misión del periódico. 

OTRA. Las reclamaciones que no se hagan 
francas de porte y al correo inmediato de la fal
ta, no se podrán satisfacer. 

Ya despiertan de su letargo algunos prácticos 
recomendables y dignos del mayor aprecio. Entre 
ellos contamos como colaborador nuestro al señor 
de P in i l l a , persona cuyos aventajados conocimien
tos y estensa práctica en afecciones sifilíticas le 
colocan á la cabeza de esta especialidad. Ameniza 
rá las columnas de nuestro periódico con los inte
resantes casos que se presentan en el vasto hospi
tal de San .luán de Dios, que está á su cargo, y a l 
guno de la práctica civi l que sea digno de llamar la 
atención. Da principio por las observaciones s i 
guientes, sobre la castración , con un proceder es
pañol original que debe ocupar el lugar que le cor
responde en la historia de la cirujía. Con corres
ponsales tan ilustrados como ven todos los días 
nuestros lectores, y los jóvenes de Madrid que nos 
ayudan en la empresa difícil que sostenemos, la 
ciencia puede renacer y adquirir prestigio. 

E n el año de 1829 hal lándome de practicante 
en el hospital de San Juan de Dios , sala del mismo 
nombre, en la que visito actualmente como ciruja
no, ocupó una cama de la misma un sugeto como de 
unos 30 años de edad, temperamento sangu íneo , y 

que se hallaba padeciendo hacia a lgún tiempo (que 
ahora no recuerdo cuanto) una induración del tes
tículo izquierdo, á consecuencia de una blenorragia. 

Examinado el tumor por el cirujano mayor don 
Juan P é r e z , que visitaba entonces dicha sala, debió 
juzgar necesaria la estirpacion. 

Después de trascurridos algunos días en que se 
empleó un plan mercurial y los resolutivos a lca l i 
nos al t es t í cu lo , sin haber conseguido modificación 
alguna, practicó la castración separando e l teste 
con la porción de escroto correspondiente, en un 
solo tiempo, y sin ligar n ingún vaso, ni antes, n i 
después de la separación del tumor: planchuelas 
de hilas empapadas en una disolución concentrada 
de alumbre y reforzada con unas gotas de ácido sul
fúrico, una compresa y un T de ano bien ajustado 
formaban el aposito que se empleó; sobre el cual se 
practicó una suave compresión con la palma de la 
mano por espacio de hora y media, suficiente para 
contener la hemorragia, no obstante la alarma que 
á mi me produjo por un momento. Nada esperi-
mentado entonces en operación alguna y poco ha
bituado todavía á presenciarlas, dio motivo á que 
al ver empapado de sangre el aposito y la que salía 
al esterior, ha l lándome de guardia aquel día, avisa
se al señor de Pérez : vino este á la enfermería y á 
presencia del enfermo nada mandó mas que cont i 
nuar con la compres ión , pues que la hemorragia 
(dijo) estaba contenida, y asi era cierto. 

Prescr ib ió al enfermo dieta absoluta, posea para 
bebida usual y fomentos á la parte operada con el 
agua de vegeto cada seis horas. 

A los dos dias de dicha operación se levantó el 
aposito y se halló la herida en buenas condiciones: 
se curó con planchuelas empapadas en el agua de 
vegeto. N o habia habido fiebre de reacción ni ocur
rido tampoco accidente alguno: á los cuatro tomaba 
ya el enfermo media r ac ión ; á los nueve estaba á 
ración entera con v i n o , y salió curado á los treinta 
y dos, sin haber empleado ningún medicamento i n 
terno ni mas tópicos que planchuelas de agua de ve
geto, después en bálsamo samaritano, y ú l t imamen
te secas: la superficie de la herida se tocó alguna 
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que otra vez con el nitrato de plata para reprimir 
las carnes exuverantes. 

Ninguno otro caso se halda presentado que exi 
giese la ablación del test ículo hasta el 1." de junio 
de 1812. que ent ró á ocupar la cama n ú m e r o 10 de 
la sala del Rosario un sugeto como de unos SO años 
de edad; hacia nueve estaba padeciendo y había 
esperimentado en este tiempo casi todos los s ín to
mas de sifdes primitiva y consecutiva. E n esta ('po
se hallaba infebril y con apetito, pero sumamente 
demacrado, y su venida al hospital le había ocasio
nado principalmente una úlcera en la garganta que 
ocupaba los pilares y la parte posterior de la ubula; 
tenia ademas ligeramente endurecido y aumentado 
de volumen el testículo izquierdo; el derecho de 
un tamaño cuadruplo del natural, sumamente en
durecido, presentaba en su parte anterior una ú l c e 
ra de figura elíptica , como de pulgada y media de 
circunferencia , que interesaba la piel y parte del 
mismo testículo con los bordes desiguales y vueltos 
hacia fuera, y las venas inmediatas varicosas L a 
afección testicular del lado derecho había empeza
do un año antes (sin causa inmediata conocida) por 
un dolor continuo y todo el aumento de volumen 
que queda referido: el dolor bastante intenso al 
principio, se fue calmando á beneficio de sanguijue
las y cataplasmas emolientes que el enfermo se 
aplicó sin consejo de nadie; pero ni el volumen 
disminuyó.con estos medios, y la dureza se fue ha
ciendo cada vez mayor aun cuando los dolores l l e 
garon á desaparecer completamente. Como dos me
ses antes de su entrada en el hospital , repentina
mente se puso rubicundo el escroto en la parte an
terior, presentándose de nuevo los dolores con bas
tante intensidad hasta que al cabo de unos diez 
dias y después de formada la supuración se abrió el 
abeeso dejando al descubierto la sustancia del tes
t ículo, y dando lugar á la úlcera que queda mencio
nada, y cuyo fondo tenia un aspecto moreno y lar
dáceo. Tan luego como se abrió el abeeso se calmó 
el dolor y dejó de ser continuo, pero en cambio la 
úlcera pequeña al principio fue ganando cada vez 
mas estension. E l dolor aunque se presentaba de 
tarde en tarde y duraba poco tiempo era tan vivo 
cual nunca le había sentido el enfermo y se trans
mitía por la ingle hasta los r íñones ( palabras del 
enfermo) impidiéndole por las noches el sueño . 

Se le prescribió media ración, pildoras mercu
riales un escrúpulo y cataplasma saturnina á los tes
tes: con-este plan cont inuó hasta el día 8 , á cuya 
época la úlcera de la garganta había mejorado con
siderablemente, mas no sucedía lo mismo con la 
del t es t ícu lo , que al contrario iba es tendiéndose 
cada vez mas. E l dolor era mas frecuente y mas 
agudo, y se notaba algún tanto de endurecimiento 
en el principio del cordón espermát ieb . 

Resuelto á practicar la estirpacion del testículo 

derecho, conferencié con el cirujano mayor sobre 
el procedimiento que debía emplearse, que para mi 
consistía en aislar el c o r d ó n , ligar los vasos y sepa
rar después de un solo golpe el test ículo con toda 
la porción de escroto que le cubr ía . Accedió.dis
gustado á este proceder operatorio , pues en su con
cepto el aislar el cordón y li>íar los vasos prolonga
ba los padecimientos d i l enfermo sin necesidad a l 
guna. L e rep l iqué que aunque había presenciado 
su modo de operar en el caso anterior no me 

atrevía á imitarle, pues me parecía que el peligro de 
la hemorragia á que esponia al enfermo merecía 
mas consideración que los mayores dolores y el 
mas tiempo que se había de emplear en el procedi
miento que me proponía seguir. E l dia 8 formando 
con la piel un pliegue transversal á la dirección de 
la ingle , hice una incisión cayendo perpendicular-
mente sobre el cordón, pasé por debajo de este un 
cordonete y le l igué en masa con todos los tegidos 
c í rcum-yacentes ; anudé en seguida la ligadura sobre 
una torundita pequeña de hilas y dejé para el dia 
siguiente la separación del tes t ícu lo . Se le poso al 
enfermo á dieta de caldo y se con t inuó con la cata
plasma saturnina á los tes t ículos . A l dia siguiente 
á las cuatro de la tarde, abarcando con la mano i z 
quierda el test ículo derecho y sosteniendo un ayu
dante el sano y el pene sobre el v ient re , con un 
bis tur í recto de hoja, estrecha separe de un solo 
golpe el tumor con toda la porción de escroto cor
respondiente. Se aplicó el aposito que consistía en 
una disolución ligera de a lumbre , una compresa y 
un T de ano: posea para bebida usual. A l dia s i 
guiente, a las nueve de la m a ñ a n a , se hallaba com
pletamente api ré t ico , sentía un dolor ligero en la 
dirección del co rdón , y había dormido dos horas en 
noche anterior.Por la l á r d e s e levantó el aposito, la 
se qui tó la ligadura y se curó la herida como en el 
dia anterior. E l dia 12 hal lándose bastante bien c\ 
enfermo se le dispuso sopa de fideos al medio dia 
y á la tarde, y curar la herida con planchuelas em
papadas en agua de vegeto. Cont inuó con solo la 
sopa de alimento hasta el dia l o que se le puso á 
media ración, con la que siguió hasta el 21 que em
pezó á tomar ración entera. L a herida marchaba 
ráp idamente £ la cicatrización, habiendo empleado 
para su cura planchuelas empapadas en agua de ve
geto, en miel rosada con ácido sul fúr ico aguoso 
(dráema y media de este por onza de aquella), diso
lución de agua aluminosa y polvos de quina y 
alumbre y planchuela de hila seca enc ima , por 
presentarse en los ú l t imos dias algo de fungosidad; 
basta el dia 21 de ju l io que salió con alta completa
mente curado de la herida y de la ú lcera de la 
garganta y con el test ículo izquierdo en estado na
tural . 

Un sugeto como de unos 50 años de edad, casa
do , y cuya ocupación consistía en andar de pueblo 



— 4 5 1 — 

en pueblo vendiendo objetos de quincalla, tenia 
para sus escursiones un borriquillo, y al montarle 
un dia se dio contra la albarda en el test ículo i z 
quierdo, dando lugar á una contusión considerable 
que le obligó á recurrir á un cirujano. Este le man
dó sanguijuelas y algunos resolutivos. A poco t iem
po sin otra causa conocida se desarrol ló también 
inflamación en el otro test ículo, y uno y otro, ya 
bajo la dirección de cirujano, ya por consejo de 
gentes est rañas á la profesión y también por capri
cho del enfermo, fueron tratados con diferentes 
medios por espacio de tres años . Cuando había ago
lado el infeliz todos los recursos <pecuniarios, se 
presentó en el hospital de San Juan de Dios y ocupó 
la cama n ú m e r o 9, en la sala del mismo nombre. 
E l test ículo derecho se hallaba aumeutado de vo
lumen tres tantos mas que el natural, y por su parte 
anterior y lateral derecha adherido al escroto se 
presentaba una úlcera con todos los caracteres de 
carcinomatosa, y con dolores que se sentían de tar
de en tarde, pero vivos y que se transmit ían por el 
cordón espermát ico hasta los lomos: el test ículo 
izquierdo estaba solamente un poco aumentado de 
volumen, y aunque en ól no había dolores tenia una 
dureza estraordinaria. Se pasaron unos cuantos 
dias ensayando los resolutivos y un plan mercurial , 
y viendo su nulidad y que la ulceración progresaba, 
resolví practicar la castración. Conferenciando con 
el cirujano mayor sobre el método preferible y 
viendo que de ninguna manera podía convencerme 
á que desistiese del que había seguido en el caso 
anterior, "cuatro veces, dijo, la he practicado sin 
ligar ningún vaso, y no por esto ha ocurrido he
morragia que me alarme ni otro motivo de arrepen-
tirme, y para demostrarte que es infundado tu te
mor yo mismo voy á pasar unos cordonelcs dejando 
sueltos los cabos para que seas dueño de la sangre 
en el momento que quieras sí fuese necesario, lo 
que desde ahora aseguro no a c o n t e c e r á . " E n efecto, 
cogiendo en cada ingle un pliegue longitudinal á su 
dirección y en el que se hallaba comprendido el 
cordón, pasó por debajo un cordonete dejando suel
tos los cabos ; inmediatamente después y con un 
bis tu r í de hoja larga y estrecha, sosteniendo un 
ayudante tendido el pene sobre el pubis, separé de 
u n solo golpe ambos test ículos y todo el escroto; 
las dos arterias espermát icas arrojaban sangre con 
abundancia: se aplicaron en seguida planchuelas 
empapadas en una disolución aluminosa activada 
con unas gotas de ácido sulfúrico acuoso, hilas i n 
formes, compresa y T de ano. Los ayudantes h i 
cieron una compresión moderada sobre todo el apo
sito con la palma de la mano, relevándose por es
pacio de hora y media, á cuyo tiempo la hemorra
gia se hallaba definitivamente contenida. 

A l dia siguiente se levantó el aposito y había 
uua herida de unas dos pulgadas y media de d iáme

tro, que á beneficio de los mismos medios que en 
los casos anteriores, se curó completamente á los 
cuarenta dias en que salió el enfermo con alta del 
hospital, habiendo estado á dieta absoluta después 
de la operación solamente los cuatro primeros, y 
tomado ración entera desde los diez. 
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J)E LA 

MEDICINA LEGAL) Y NECESIDAD DE SU ESTUDIO. 

Discurso inaugural leido en la Facultad de cien
cias médicas de Madrid el dia 2 de octubre 
de 1 8 4 4 , por D . PEDRO M A T A . 

(Continuación.) 
Si de la enseñanza pasamos al ejercicio que ha 

sido basta atlora, ¿ q u é es aun en el dia la Medicina 
Legal entre nosotros? ¿Cuáles son los facultativos 
dedicados á este importante ramo de ciencias m é 
dicas? E l ánimo se aflige al contemplar que en el 
siglo X I X , con tantos adelantes como ha hecho la 
Medicina Legal en otras naciones, nosotros nos 
encontramos á la altura de la nación francesa en el 
siglo X I V . Salvo algunas escepciones, los profeso
res de mas escasos conocimientos , los que ocupan 
el-últ imo grado en la gerarquía facultativa son los 
que proporcionan mas comunmente á los tribunales 
las luces que les fa l ta , ¡pero qué luces! De aquí los 
desaciertos mostruos que se notan, las injusticias 
enormes que se cometen, los perjuicios irreparables 
que se irrogan á las familias y á la sociedad entera; 
sin que basten las academias y facultades á resol
ver la multitud de casos espinosos con que se ago-
vía y distrae de su principal objeto , y mucho 
menos á disminuir y precaver los males innume
rables que se siguen de esta funesta anarquía ; ma
les que serán constantemente deplorados, basta 
tanto que el gobierno se persuada á que es de ab
soluta necesidad la organización de un ramo de 
médicos .forenses destinados á ilustrar de oficio á 
las audiencias y juzgados en los casos que recla
men conocimientos facultativos. 

Autores originales que pudieran suplir la falta 
de enseñanza y guiar á los facultativos en los casos 
jur íd icos , por mas que no sea escaso el número de 
los que á la Medicina Legal han dedicado su pluma, 
bien podemos asegurar que no los hay, sin temor 
de que nos alcance la censura algo severa lanzada 
por un ilustre catedrát ico de esta escuela, ya difun
to, contra los que tal proposición formulen. Léanse 
las obras de nuestros autores. Sobre encontrarse 
pocas que traten de todo lo comprendido en el dia 
bajo el t í tulo de Medicina Legal , sobre confundir 
algunos todavía esta ciencia con la higiene, de la 
que ya está hace tiempo separada, sobre haber es
crito los unos tan solo acerca del matrimonio, los 
otros tan solo acerca del parto, estos sobre las i n 
humaciones, aquellos sobre las asfixias & c , todos 
han tenido que pagar su tributo de vestutez inev i 
table. L a tumba ha ido devorando á los autores de 
esas obras y la ciencia no se ha detenido ni un dia. 
Gran parte de las obras científicas son como los 
hombres; la vejez es necesaria y las antiguas tienen 
que ceder el lugar á las modernas. 

Fá l tannos igualmente traducciones de los auto
res estrangeros mas modernos y afamados. Los Z a -
chias, los Belloc, los F o d e r é , l o s Capuron, que 
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junto con algunos autores alemanes lian ocupado 
hasta ahora un buen lugar en los estantes de m u s -
tras bibliotecas , no sirven ya ni para los alumnos, 
ni para los facultativos que no formen ele la lectura 
de aquellos un objeto de erudición. 

Algunos profesores beneméri tos han hecho en 
nuestros dias no poco bien al país recogiendo las 
disposiciones legales que se refieren á cuestiones 
médicas y publicado en compendio sus trabajos 
muy al nivel de los conocimientos actuales. Com-
plázcome en este momento en citar á los señores 
Moreno , Peiro y Rodr igo , y por úl t imo al señor 
Sarrais, quien acaba de traducir el compendio in 
teresante de Bayard , correspondiendo á la constan
te asiduidad, celo y talentos con que procuran d i 
fundir por nuestra patria toda suerte de conoci
mientos los ilustrados redactores y colaboradores 
de la Biblioteca, escogida de Medicina y Cirujia. 

A pesar de todos estos esfuerzos ciertamente 
recomendables, falta todavía entre nosotros una 
obra que sea á ia vez útil al alumno y úti l al pro
fesor; una obra que sin ser vasta no sea tampoco 
reducida á un descarnado esqueleto. Los compen
dios no pueden satisfacer las necesidades de la épo
ca. Hay un error bastante común con respecto á 
los compendios. Generalmente se cree que estrac-
tando las definiciones y divisiones de los diferentes 
puntos abrazados por una ciencia; que formulando 

las proposiciones donde se reasume el resultado de 
una cuestión , hay todo lo útil y todo lo necesario 
para llevarse el cuerpo de dicha ciencia. Prescin
diendo de que no es para todos el saber escribir 
compendios, que tal vez y sin tal vez es mas difícil 
hacer un estrado en que nada sobre ni falte , q u o 
escribir una obra eslensa , y que por lo común son 
dados ú luz los compendios por autores que acaso 
empiezan su carrera de escritor por aquellas obras; 
por poco que el ramo sobre que versan los estrados 
se preste á la discusión, se hacen los escritos com
pendiosos de todo punto inservibles. D a r á un a lum
no un problema resuelto sin hacerle, conocer las 
varias Operaciones' de la resolución, las pruebas do 
raciocinio y las de hecho en que se apoye una ver
dad ó un principio, es disponerle á (fué desempeño 
medianamente su p p e l mientras no encuentre opo
sición alguna ; es esponerle inevitablemente ú que
dar desairado en una discusión con otro comprofe
sor que no participe de sus doctrinas. Los compen
dios son muy conducentes no para los que apren
den sino para los que han sabido. Cuando se ha es
tudiado una ciencia en obras vastas, cuando uno se 
ha nutrido de lecciones estensas, entonces están 
indicados los compendios: cada profesor, cada afo
rismo es una ráfaga que alumbra largo trecho, es 
un resorte que pone en movimiento una multi tud 
de ideas. {Se con!inuurtí.J 

SOCIEDADES MEDICAS. 
I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

— — Ü Ü Ú • 

Sesión del 23 de noviembre de 1S-Í4. 

PRESIDENCIA DEL SR. SALAZAR. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Dio cuenta la comisión nombrada para mani

festar el deseo del Instituto á la Facultad de cien
cias médicas de Madrid del resultado de su entre
vista acerca del grado del señor Nuñez , quedando 
satisfecha del buen celo que mostró el señor Direc
tor para no dejar pasar por los tribunales ningún 
individuo que no tenga los estudios que manda la 
ley para ser médico. 

Se pasó á la lectura de la esposicion que debía 
elevarse al Excmo. señor ministro de la Goberna
ción, en queja contra el grado de Bachiller en me
dicina concedido al señor N u ñ e z , y después de una 
discusión detenida en la que tomaron parte varios 
socios, quedó aprobada en los siguientes t é rminos . 

E.xcmo. señor ministro de la Goberacion de la Pe
nínsula : 

E l Instituto médico de E m u l a c i ó n , celoso siem
pre por el decoro y dignidad de la ciencia médica, 
tan estimada como necesaria en todas las naciones, 
protegida por todos los gobiernos y formando parte 
muy esencial del saber humano, á V . E . llega po
seído del mas profondo sentimiento por hallarse 
sorprendido con la real orden que se transmitió á 
la Facultad de ciencias médicas de M a d r i d , man
dando conferir el grado de Bachiller en medicina al 
ex-arcediano D . José N u ñ e z , que no ha podido ob
tener por conducto legítimo y valedero los nume

rosos documentos que se necesitan para tan honro
so t í tu lo . 

L a ley, igual para todos, no puede exigir á unos, 
estudios preliminares, cursos y mat r í cu las deque 
se dispensa mañana á otros. L a di.-ciplina esco
lástica se rebaja con dispensas eslralegales ¡ y el 
respeto y veneración que siempre ha merecido la 
ciencia, mengua sobremanera con tales concesio
nes, destruyendo el prestigie} que las reformas en 
su legislación procuran aumentar. 

Es público y notorio que el sugeto á quien so 
refiere el Instituto lijó su residencia en Burdeos, 
obligado por los sucesos políticos. E s l r a ñ o á la 
ciencia entonces, hasta en los prel iminares , se i n i 
ció poco á poco en los secretos de la homeopat ía ; 
sistema médico juzgado ya por los sabios de Europa 
como uno de tantos que nacen para pasar á la his
toria. Siendo la escuela da Burdeos, a que dice ha
ber concurrido, un colegio afecto á la enseñanza de 
los alli llamados oficiers de sanie", clasificados repe
tidas veces por la estinguida Dirección de Estudios 
como cirujanos de pasantía, mal podrán los cursos 
aun ganados legí t imamente al l í , servir para obtener 
el grado de Bachil ler en medicina , que exige estu
dios preliminares é intr ínsecos de mucha mas os
tensión y de diferente especie, en la Facultad de 
Madr id , análoga en un todo á la de Pa r í s , Montpe-
llier y Estrasburgo, del reino vecino, cuyos t í tulos 
y nada mas se revalidan, como sabiamente dispone 
el decreto de 10 de octubre de 18'r3. 

Siendo por ú l t imo uui.o el grado . por haberse 
conferido sin los requisitos y condiciones que pide 
el mismo real decreto, único vigente en la materia, 

A V . E . recurre el Instituto, apoyado en estas 
fuertes razones y algunas otras que omite por no 
molestar su a t e n c i ó n , para que , haciéndose cargo 
de la justicia con que espone, se digne anular el 
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grado del señor N u ñ e z , conferido sin los estudios 
preliminares y clásicos hechos con la estension que 
r e q u i é r e l a ley y el buen desempeño d é l a ciencia 
que tiene á su cargo la salud del género humano. 

Dios guarde á V . E . muchos años , & c . 

Por ú l t imo se votaron para socios corresponsa
les, quedando admitidos por unanimidad., los s e ñ o 

res D . Antol in Gómez Zamorano, médico-c i ru jano 
residente en Oviedo; D . Lucas Guerra, i d . , resi
dente en Cisneros de Palencia; D . P . A . Lapaza y 
Mar t ia r tu , residente en Madrid y doctor de la es
cuela de Montpellier; D . Domingo Cano y G o n z á 
lez, i d . , residente en Ocaña . 

Acto continuo se levantó la sesión. 
E l Secret. A. Moreno González. 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

SECRETARIA G E N E R A L . 

Nota de losindividuos que solicitaningresar enla sociedad médica general de Socorros Mutuos, y 
te publica puraque si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde lafechadeeste aviso, dirigiendo suscomunicaciones al se
cretario general que suscribe. 

PRETENDIENTES. 
P R O F E 
SIONES. PUEBLO DE RESIDENCIA 

REMISION DEL 
ESPEDIENTE. 

RECIBO EN S E C R E 
TARIA G E N E R A L . 

DE L A COMISION PROVINCIAL DE NAVARRA. 

D . Joaquin Trifun Duque. 
Manuel Barcena Maroto. 

F . 
C . 

Alava. 
Lahastida. 
Rerganzo. 

22 noviem.844". 26 noviem. 844. 
id . i d . i d . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE SALAMANCA. 

Salamanca. 
D. Gabino García Rarahona. C . Mon forte. 2G i d . 28 i d . 

Gerónimo Domínguez y Sánchez . C . . Navales. i d . i d . i d , i d . 

Zamora. 
D . Simon González Pinedo. F . Vi l lamayor de Campos. i d . i d . id . i d . 

Pablo Pr imo Ibañez . C . Vi l l amayor de Campos. i d . i d . i d . i d . 

DE LA COMISION PROVINCIAL DE GERONA. 

Gerona. 
D . Juan Perts y Vi lanova. C. Puente-Mayor. 24 i d . 29 i d . 

M a d r i d 28 do noviembre de 1844 .—José Ramón Villalba, s e c r e t a r i o g e n e r a l . 

COMISION PROVINCIAL DE MADRID. 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidiendo su ingreso 
en la Sociedad los profesores siguientes: 

NOMBRES.. 
PROFE
SIONES. 

FECHAS DE PRESEN-
PUEBLOS EN QUE RESIDEN. TACION. 

D . Pedro de Zabala. 
Eugenio Vizca ino . 

D . Raimundo de las Heras. 

Provincia de Madrid. 

C . Madr id . 
C . V i l l a r del Olmo. 

Provincia de Guadalajara 
G. Tortuera. 

22 de noviembre de 1844. 
i d . i d . id . 

23 i d . id . 

L a c o m i s i ó n p r o v i n c i a l de M a d r i d espera q u e , si a l g u n a persona t i ene c o n o c i m i e n t o de c u a l 
qu ie ra c i r cuns t anc ia por la que no deba ser a d m i t i d o en la sociedad a l g u n o de los i n d i v i d u o s 
comprendidos en la an t e r i o r r e l a c i ó n , lo ponga en c o n o c i m i e n t o del sec re ta r io de la c o m i s i ó n en 
el t é r m i n o de u n mes contado desde la fecha .— M a d r i d 28 de noviembre de 1 8 4 4 . = E 1 sec re t a r io , 
Luciano García y García. 



M E D I C I N A H O M E O P A T I C A . R E S P U E S T A . 

Leemos en el Heraldo la siguiente contestación: 
E n el Eco del Comercio del jueves 21 del cor

riente, y en el Castellano del viernes 2 2 , hemos 
visto dos ar t ículos en que se ataca la validez del 
acto por el cual se ha concedido el grado de Bachi 
ller en medicina al Sr . D . José N u ñ e z , y la resolu
ción del ministerio de la Gobernación, en virtud 
de la cual se le admitió á examen en la facultad de 
Madr id . E l Heraldo no tomaría parte en esta cues
t ión , si solo tuviese el carácter de personal, según 
á primera vista parece; pero como, prescindiendo 
de la persona del Sr. N u ñ e z , s e trata de un asunto 
trascendental para la humanidad y para la ciencia 
de curar , y por otra parte hace ya tiempo que oí
mos hablar del Sr. N u ñ e z , como una celebridad 
en el ejercicio de la medicina homeopá t i ca , nos 
hemos juzgado en la obligación de informarnos 
acerca de lo que han dicho los referidos diarios, y 
h é aqui l oque , según persouas enteradas é impar
ciales, hay en el asunto: 

l . 8 D . José N u ñ e z Pernia, descendiente de una 
casa distinguida de Benavente, en Castilla la Vie j a , 
y como primogénito de e l l a , heredero de una con
siderable fortuna , renunció todos sus bienes y de
rechos en su segundo hermano para dedicarse al 
estudio de la medicina, á que se sentía inclinado 
por una vocación invencible ; pero oponiéndose su 
padre á que siguiese esta carrera , consiguió que le 
enviase á Valladolid á estudiar la de leyes, y á la 
sombra de esta, que concluyó hasta recibirse de 
abogado en la estinguida cnancil lería de aquella 
ciudad, emprend ió con ardor el estudio de la medi
cina. A la edad de 20 años fue elegido arcediano de 
Rívas del S i l parala santa iglesia de Astorga, y 
pasó á establecerse en esta ciudad, donde, dedicado 
á la defensa de los pobres, se hizo notable como 
abogado; y aunque sus inclinaciones y su género 
de vida le mantuvieron constantemente es t raño á 
partido, se v io , con sorpresa suya, elegido diputado 
suplento para las Cortes de 1836 por la provincia 
de L e ó n . 

2.° Resuelto N u ñ e z á no mezclarse en la po l í 
tica, obtuvo con el influjo de sus amigos, una real 
licencia para pasar á Francia , y renunciando á as
pirar al sacerdocio, para cuyo estado no se sentía 
con vocación , marchó á Par í s y luego á Rurdeos, 
donde se estableció y cont inuó dedicándose esclu
sivamente á la medicina. Allí ha permanecido ocho 

Sentimos en el alma que periódicos destinados 
hace años á discutir la miseria de los partidos po
líticos y que no tienen en su redacción inteligen
cias m é d i c a s , tomen parte en asuntos tan graves y 
transcendentales para la humanidad, y no medi
ten bien el asunto antes de darle cabida en sus co
lumnas. Pero afortunadamente el que se defiende 
por torcidos senderos se le coge por el atajo. Esto 
ha sucedido al padre N u ñ e z , quien con su defensa 
ha puesto de manifiesto su arrogancia, presunción 
y mala fé, con la pertinaz obtinacion de querer ser 
médico de real orden que no conseguirá si hay 
conciencia y decoro médico en E s p a ñ a . Y dec i 
mos su defensa , porque sabemos quién es el au 
tor del a r t í cu lo , que mas le valiera gastar el t i em
po en dar lección á quien le paga y traducir come
dias que meterse á redentor de muertos. Dice un 
adagio que de médico, poeta y mentecato todos te
nemos un rato; pero al articulista solo le falta ser 
homeópata para tener siempre las tres. Agradez
ca al señor Nuñez lo que le deba y deje á los m é 
dicos en sus cuestiones que las saben ventilar con 
pasiones menos bajas que las que le pertenecen 
sin duda: y vamos al cx-arcediano N u ñ e z , porque 
nadie sino él en rigor habla en el articulo que me
rece contestación r i sueña . 

Pasemos la in t roducción humanitaria y lo de 
celebridad y personas imparcialcs, palabras tan 
comunes que ya no se oyen, y lleguemos al c é 
lebre hijo de Hanneman, que no sabemos si lo re
pudiaría el padre si viviera, por sobra ó falta de 
alguna condición. 

1. ° De este párrafo se deduce tanta simpleza 
y candidez que apenas vemos en él diez años de 
edad. Nobleza , generosidad, inclinación irresisti
ble. Apuesto á que Gal l le encontraba la protu
berancia médiea.- mucho valdría tener su busto á 
mano. Parentesco con el duque de Osuna: c u á n 
to sentimos no viniera el padre N u ñ e z en mejor 
ocasión para salvar la noble víctima de la ignoran-
cía alopática y partir la santidad con el primer du
que de Gandía , que no supo curar tampoco. — Que
darse plebeyo por ser médico: esto prueba que no 
sabe la historia de la medicina, y que la certificación 
presentada no vale, porque de lo contrario tendría 
noticias mas nobles de la ciencia que cuenta en 
su seno hasta reyes y Papas. Prescindiendo de quo 
en su tiempo para cursar medicina se necesitaba 
limpieza de sangre. 

Abogado, defensor de pobres, arcediano, estra
ño á la política y médico en inclinación. 

Algo creemos de esto. L o de política no sa
bemos cómo combinar con haber estado con don 
Carlos y no ser de los convenidos. Vaya hermano 
N u ñ e z , diga que fue carlista y no de los vergon
zantes, que los médicos como tales no tienen opi 
nión ni hace al caso ocultar la verdad. 

En cuanto d la inclinación, no sabemos que 
curara ningún herido, disentér ico ó tifoideo en los 
campos de Navarra. ¿ Y teniendo tanto entusiasmo 
y talento para la medicina dejó morir á Zumala -
cárregui? Vaya una afición. 

2. ° ¿Qué tal este parrafillo? L a vocación sacer
dotal cuaudo mas está á la t reintadi luicion, es decir, 

decil lonésima parte. .,t?Jwwww> * Sacerd. ~ L - ' 
10.000,000 «1» x 

Si tantas maravillas iia hecho y tanto ha es
tudiado y practicado, ¿ c ó m o no ha ganado premio 
alguno en la academia de Rurdeos? ¿cómo no trae 
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años estudiando y practicando la medicina homeo
pática en los hospitales de aquella ciudad , honrado 
y respetado por los mas distinguidos profesores, y 
gozando de una celebridad inmensa por sus cura
ciones verdaderamente maravillosas. 

3.° Habiendo venido á esta corte, pocos meses 
l ia , é Invitado por sus amigos para que se examina
se, presentó los certificados de sus esludios en el 
ministerio de la Gobernación. Por ellos ha acredi
tado haber estudiado anatomía , fisiología, higiene 
privada y pública, materia médica , medicina legal, 
aféelos internos, clínica y bibliografía médica, que 
es lo que se requiero paia recibir el grado de B a 
chil ler en medicina ; y sus documentos están debi
da mentí! legalizados Segtjn previene el párrafo 6." 
del capítulo l ü del reglamento. 

4. ° A s i , pues, el Sr. N u ñ e z tenia derecho i n 
disputable á ser admitido á examen', y el ministe
rio de la Gobernación ha obrado en justicia decla
rándolo comprendido en el párrafo 1 1 , capítulo 22 
del espresado reglamento, donde se dice: que los 
que hubiesen estudiado fuera de España la medi
cina , la cirujía ó ambas profesiones, y quisiesen 
graduarse de bachilleres, podrán verificarlo, cum
pliendo con lo que determina respecto á la validez 
de documentos el párrafo 6 . ° , capítulo 16 arriba 
citado. 

5. ° De lo dicho resulta, que el Sr . ministro de 
la Gobernación no ha sido sorprendido como preten
de el Eco, sino que ha resuelto en estricta justicia 
y en vista de un espediente formado en toda regla: 
que los profesores Hisern, Obrador y Mata han ve
rificado por consiguiente el examen con toda lega
lidad ; y que el grado de Bachiller en medicina (y 
no en ciencias médicas, como equivocadamente dice 
el Eco), adjudicado á I). José N u ñ e z , es tan válido 
como todos los que basta aquí se han concedido. 

6. " Resulta ademas que el Sr . N u ñ e z no es tal 
sacerdote, ni teólogo, ni ex-canónigo, y que el dic
tado de padre Nuñez que le dá el articulista de El 
Eco, podrá ser un chiste, pero no una verdad. 

7. ° E n suma, lo que nosotros columbramos 
de todo esto es que el señor N u ñ e z , una vez reci
bido de licencido en medicina, podría estender el 
ejercicio de la homeopatía, y esto baria mala obra 
á los que aferrados en el sistema alopático no quie
ren tomarse el trabajo de examinar este nuevo des
cubrimiento que exije muchos años de estudio y 
mucha observación , y hallan que es mas cómodo 
desacreditarlo y cerrarle la puerta. No es a s i , á 
nuestro entender, como deben proceder los hom
bres de moralidad y conciencia; estos no cierran los 
oidos á la discusión, la aceptan.. L o demás es into
lerancia, es fantatismo ó acaso otra pasión mas baja. 

t í tulo de Francia? ¿cómo no le cita nin2iin pe r ió 
dico científico de allá? Recordamos al infinitesimal 
sacerdote que la fé de Jesucristo fue mas cauta y 
veraz. 

3. ° Sentimos qué tales amigos formen tan 
poco decorosos empeños . E n cuanto á lo de exá 
menes:::::: claro está. Debió ser examinado en el 
ministerio, y al menos el de Hacienda sabría que 
con un glóbulo de oro estraido de su casaca podía 
matar el hambre á todos los cesantes, viudas,.cle
ro , monjas & c . — H a y es nada lo que vale la• fór
mula infinitesimal para la exausta España. 

En cuanto á los estudios, jiroblema. Burdeos 
es escuela secundaria: sus estudios sirven para ófi-
ciers de santé (en español cirujanos de pasantía) . 
Conversión homeopática: en España valen para mé-

dicos. 3Q de cirujano dan en Madrid un 

médico entero (esta fórmula está en español) . 
4. ° E l derecho está tan claro como el proble

ma ; y la Gobernación ha desgobernado porque no 
entiende de medicina el abogado que despacha. L o s 
art ículos que cita son del 27, que calla el malicioso 
por no ofender la gloriosa obra del Excmo. señor 
D . Pedro Castelló, que vive á Dios gracias todavía 
para confundir almentecato que supone le autori
za aquel decreto para poder entrar en el templo de 
Esculapio. Y le participamos que cuando ha sabido 
tamaño escándalo le condena como nosotros. Así 
lo esperábamos del venerable anciano y legislador 
á quien debe su grandeza la medicina actual. 

5. ° De lo dicho no resulta nada, y menos jus
ticia y regla. E n cuanto á la validez, pregunte el 
laureado al señor Mata, uno de los examinadores, á 
quien damos el parabién por la' proposición que ha 
presentado en la Facultad contra la legalidad del 
grado. Es nuestro amigo antiguo y sent íamos co
mo é l , si no mas, la pena de verle involucrado en 
un asunto impropio de su talento y convicción. E l 
parabién será completo cuando veamos el resul 
tado. 

6. " Pero al menos se dediiCe alopáticamente 
que fue arcediano: tanto monta dicen los profanos. 

7. ° Aquí sumariamos mucho si nuestra con
ciencia fuera de char la tán . ¿Cómo habia de salvar 
las almas el ex-arcediano con dosis homeopáticas 
de sacerdocio? Por fin, los cuerpos pueden pasar 
con menos, aunque no padecerían indigestiones 
con los globulillos. Por nuestra parte que le den un 
glóbulo de carbonato de cal para curarle la mono
manía médica, porque t í tulo no le necesita. T i e 
ne |a manga tan ancha que no repara en pergami
nos, ó sin duda cree que el de Benavente le sirve 
de salvo conducto para salvar la in t rus ión. Sepa el 
articulista que se descubrió á principios de este s i 
glo para morir discutido, razonado, esperimentado, 
tolerado y olvidado sin bajas pasiones, no contando 
entre sus adeptos nadie que tenga talento y prestigio 
para volverle ó este mundo que dejó. 

Habla de moralidad y conciencia el articulista 
y no podemos escusar decirle::: Para ser médico 
se necesita pagar .matr ículas , gastar dinero á lo es
tudiante, pagar exámenes , grados, t í tu lo , y después 
subsidio. El 'que no ha sufrido tales contribuciones 
y careoe de t í tu lo , no puede egercer, es un intruso 
que se puede llevar á la cárcel por estafador de lo 
que solo debe percibir el que es profesor. ¿Qué tal 
la conciencia? Por lo demás solo faltaba quedos i n -
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8.° Nosotros no abogamos por el triunfo de 
ninguno de los dos sistemas: mal podríamos hacer
lo siendo profanos á la ciencia; pero no queremos 
el esclusivismo, y creemos que al gobierno toca 
hacer respetar el campo de la discusión. L a homeo
patía es un sistema demasiado estendido en E u r o 
pa para que deje de llamar su atención. Mande es
tablecer en el colegio una cátedra donde se espli
que ; una clínica donde se practique. Cúrese por 
ambos principios, y aguardemos los resultados para 
condenar ó absolver. 

trusos nos llamaron fanáticos de pasiones bajas y 
que no queremos discusión de la cosa difícil y que 
necesita muchos años de estudio. Pues entonces 
cuaudo ha penetrado sus arcanos el ex-arcediano, 
¿qué lé tendrá en la medicina quien tampoco vene
ra sus X X I I siglos de penosos y constantes trabajos? 

8." E n este párrafo nosotros aconsejamos al 
gobierno que en lugar de mandar policía para rea-
petar la discusión ( que á Dios gracias no la necesi
tan los médicos) la emplee en castigar á los charla
tanes y pretenciosos profetas, que se presentan 
siempre con impavidez y arrogancia porque no 
tienen responsabilidad ni decoro médico que per
der. E n cuanto á lo de discusión y cátedra diremos 
que siempre ha existido en medicina la filosofía me
dica donde caben todas las doctrinas, y á buen se
guro que hoy dia no se quejarán, porque se discute 
práctica y está de moda que es su mejor cualidad. 
Por lo que respeta al señor que criticamos, le deci
mos que un médico mas ó menos no es la cuestión; 
que si quiere serlo venga por el camino rectores 
decir, a lopát ico; que cure enhorabuena á quien le 
llame sin pretender alternar mas que con los médi
cos que se lo toleren, siendo agradecido á los que 
personalmente no le quieren mal , y respetan según 
manila la urbanidad y buen tono, siempre que no se 
levante á mayor altura y nombre que aquel que le 
pertenece poi el Diccionario de la lengua. 

V A & I B M B B S . 

Todos los años las Facultades de Francia se 
r eúnen en sus respectivas poblaciones para premiar 
los trabajos mas notables. Las de Montpellier en 
este año han consignado á la sección de cirujía el 
premio debido, habiendo obtenido el triunfo la te
sis sobre el diagnóstico diferencial de los tumores en 
general del joven españo l , natural de Bilbao, don 
P . A . Lapaza y Martiartu, doctor de aquella escue
l a , cuyo tí tulo debe revalidarse pronto. 

Es tose llama señor N u ñ e z , andar por la vía 
recta y con documentos legales. 

Damos el parabién á tan aventajado joven que 
asi honra la medicina, y nos complacemos en te
nerle por compañero . 

V A C A N T E S , 

L o está el partido de cirujano del pueblo de 
Santo T o m é del Puer to , provincia de Segovia, 
por dimisión del que le obtenía; su dotación con
siste en 200 fanegas de centeno, una libra de lino 
por vecino, ocho carros de leña , casa de valde y 
libre de toda contr ibución; su provisión se verif i
cará el 20 de diciembre, debiendo los aspirantes 
dirigir sus solicitudes al ayuntamiento constitucio
nal de dicho pueblo, francas de porte. 

— T a m b i é n lo está el de cirujano del pueblo de 
Juarros de Biomoros, provincia de Segovia, por d i 
misión del que la obtenía; su dotación es conven
cional con el ayuntamiento, y su vecindario de 34 á 
35 vecinos: los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte, teniendo entendido que su provi 
sión será el 15 de diciembre. 

—Igualmente se halla vacante la plaza de c i r u 
jano latino de la vi l la de la Seca, provincia de 

Va l l ado l id , cuya dotación es de 5,500 rs. pagados 
de los fondos municipales, siendo por separado los 
partos y golpes de mano airada. Las solicitudes 
se dir igirán francas de porte al presidente del 
ayuntamiento hasta el dia 10 de diciembre. 

E l martes 10 de diciembre ádas seis y media 
celebra sesión literaria el Instituto para discutir la 
memoria sobre la sífilis. 

sobre los abusos y defectos de la actual reorgani
zación médica en España. 

Se halla en Madrid gabinete literario. 
Recomendamos el anterior opúsculo por las 

grandes verdades que encierra, los abusos que po
ne de manifiesto en un lenguagc elevado y digno 
de la misión que se ha propuesto el autor. 

U L T I M A H O R A . 

Nos han asegurado que el cx-arcediano Nuñez 
part ió en posta para Burdeos el lunes por la noche. 
E l martes era la cita para discutir la homeopatía 
en e l ' s a l ó n del Instituto m é d i c o , sesiones de la 
academia de Esculapio. Habían prometido varios 
homeópatas, y entre ellos el señor Nuñez, tomar 
parte: saquen nuestros lectores las consecuencias 
y si hay tolerancia médica . Esperamos que los que 
se dicen discípulos del señor Nuñez " defenderán 
el pabellón en su ausencia, con el fin tal vez de 
arreglar mejor los papeles; aunque sabemos por 
conducto veraz que al i i se titula médico español . 

D I R E C T O R , D . J . C A L V O Y M A R T I N . — M A D R I D : IMPRENTA DE D . M A N U E L P I T A . 


